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Ejercicio Profesional. Colegio de Farmacéuticos - 
Sanciones disciplinarias -  
Sustitución del art. 38, inc. c) de la ley 6682. 
Sanción: 04/07/1983; Promulgación: 04/07/1983; 
Boletín Oficial 29/07/1983. 

 
 

Artículo 1º. - Sustituyese el inc. c) del art. 38 de la ley 6682, por el siguiente:  
c) Multa de hasta el monto equivalente a diez (10) sueldos mínimos de la Administración 
pública provincial. En caso de reincidencia podrá incrementarse el monto fijado hasta un 
cien (100) por ciento.  
Art. 2º. - Comuníquese, etc.  

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
6662.html
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

